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La Cámarade Diputadosde la Provinciade Santa Fe, veríacon agrado que
Fiscalía de Estado tenga a bien reconsiderar sus dictámenes 141/11 y 230/11
en razón de que debe tenerse en cuenta que es interpretación autentica de la
Ley 13030 y sus sucesivas la su~de los alcances del artículos ~ de la
ley 12521, incluido su cuadro je¡árquico \y los tiempos mínimos estáÍ5lecidos
por esta ley.
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Sr .Presidente:
Con este Proyecto de Comunicación pretendemos se de

solución a la controversia planteada por los ascensos poIiciaJes de los años
2007, 2008 Y 2009; aplicándose I~va correspondiente que es 191Ley
13030
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